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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Eienestar a los animales de la Pro.uraduñá Amb¡ental v del

Orden¿miento Territorial de la Ciudad de Méx¡co,€on fundarneñtoen los articulos 5 fraccio nes lVyXll,6fracción lll,1s BIS

4 frac.iones I y x, 21, 27 fracción vl, 30 Bls 2 de la Ley Orgáñica d€ l¿ Procuradu . añbiental y d€l ordenañiénto
Terriior¡al, 4, 5t frac.ión ll, y 96 priñer párrafo dé su Reglam€nto, hábiendo ¿nalizado los eléméntos conten¡dos en el

exp€diente rúméro PAOT-202¡-¡?6¡-SP -¡375 réla.ionado con la dénunc¡¿ presentada anté €ste organ¡smo

des€entralizado, emite la presente Resolución coñsidéra ndo los sigu ie ntes:----

ANTECEDEI{TES

S€ recib¡ó en esta Ent¡d¿d denuncia ciudadaña, a través de la cual se ha.ieron del cono.imiento de esta autor¡dad, los

l.-.) Deseo reg¡tor el .noltrato de un perrc de rozo schnouzer de color negrc ol que no le Proqrcionon oguo ni

al¡¡,ento 1...)lo tienen en lo plonto bojo deldomicil¡o expuesto o los.ondic¡ones cl,ñót.¿s 1...) {hechos que tienen

lugar en catle sur1o7, número 325,€olonia Héro€s de churubusco, alcaldia lztapálapal ¿..).

arENctóN c tNvEsf tcactóN

Pára lá atención de la denunc¡a presentáda, se realizaron las diligenciás previstasen los ónículo§ 15 8lS4 y 25 de lá Lev

orgánica de la Procuraduria Ambient¿ly del orderañ¡ento Teritorial de la ciudad de Méxi.o; asícomo 85 v 89 de su

Reglamento, m¡smas que constan en elexpediente alrubrocitado, integrado con motivo de la pr€sente deñonc¡á.

ArAUsts DE !a ttlEonrlactót y otspostctot{Es Jun¡Dlcas APLlc ELES

Esra Prc.uraduri¿ Ambi€ntal y dél ordenámiento Teritorialde la ciudad de México confo¡me a lo estable.ido en el

artículo rl, fracción ly 55, primer párráfo de l¿ Ley de Prote.ción a losAnimales de la Ciudad de México, es cons¡derada

autoridad en materia de bieñestár y es.ompetente pará conocer sobre los presentes he.hos, realizar acciones para la

protección y defensa del bienestar animal, asi como tener la facultad de instaurar mecanismos, iñstan.ias y

procedirnientos administrativos párá él cumplimiento de t.les f ines.

8¡ene3t.r.n¡mat

La denuñci¿ ciudadana se refaere al malfato an¡maldel que son obj€to dos eiemplares caninos ubicados en el inmueble

locá lizado en calle Sur l07, número 326, colonia Héroes de Churubus€o, alcaldía luta palapa

Alresp€.to,la Ley de Protecc¡ón a losAnimáles de la ciudad de México én su aniculo 24 señálá que §€.onsideran áctos dé

dolor, sufrimienro, poner eñ pel¡gro la vidá del añimalo qumaltrato, cualquier hecho u ornisióñ que pued¿ ocasionar
afecte su biener¿r, priv¿lo de air€, luz, alimento, agu

reque.idosy alotam¡ento ¿dec u¿do aco.de a su esp"cie.
á, espácio, ¿brigo conka lá intémperie, .uidados
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En s€guim¡ento a lá denuncia, med¡ante oficio PAof-05-3oo/2to-1037-2022, se §olicitó a ta persona denunciante
propor.ionara elnümero interior en el .ual o.urián loshechos mot¡vo de deñuncia; otorgándoleun térmi¡o de cinco d¡a§
hábilés; sin embargo, di.ho requerimiento no fue atendido, por lo que no s€.u€nra con elémentos materiates sufi.ient€s
pára continuarcon la pres€nte investigació¡.

eEsutraoo DE LA tNvEsÍGActór

i,lediante oficio PAOr-05-300/210-t037-2022, se soli.itó a la peEona d€nunciante proporcionara et número de
interior en el cual ocurrían los hechos motivo de denunciá; otorgándote un térrnino de cinco dias hábites; sin
€mba.go, dicho requerimiento no fue atendido, por lo que no se cuent¿ con eleheñtos materiates suficientes
para .ontinuar con lá preseñte investigación.

Er virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedénte em¡tir ta present€ resotución, de conformidad con et
articulo 27 fíácción vl de la Ley Orgánica de esra Procuraduria, por imposibitidad materi¿I, en virrud de que no se
constataronlos h€.hos, pues el domi.ilio era incorecto.

la presente resolución, únicámente s€.ircunscribe ólanális¡sde los hechos adm¡tidos para.u inv€st¡gación y alésrudio
de los documentos que iñtegran €l exp€d¡ente en elque se actúa, por lo que él .esultado de ta mismá se emite en su
contexto, independientemente de los proced¡mientos quesubstan.i€n otras autoridades efl elámbito de sus re§pectivas

En virtud de lo expuesto, de conformidad coñ lo dispuesto en los articutos citados en et primer párralo de éste
inlrumento es dé resolvers€ y se: ----------

PRI ERO.- Téñgase por corcluido el expediente en elqle se actúá, d€ conformidad con el arriculo 27 ííacción Vt, de lá
Ley Orgán i.a d€ la Pro.u rad uriá Ambiental y del Ordena m iento reritorial de la Ciudad de Mó¡ico.--

SEGU|OO.- Rernitase el expedient€ en el que se actúa a la Subpro<uraduria de Asuntos Jundicos de esta P¡o.ura
p¿r¿ r, ar( hivo y resguardo

Médellln 202, prso4, cobnla Roma Sur
Arcardla cuauhtérñoc, c P (60(p. ciü6d de MérLco
Ter 5265 07{E ext 12011 Y 12¿t@
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Respe.to al presunto maltrato d€ un ejemplar canino lo.alizado en et iñmuebte denunc¡ado, personát de esta
Subprocurádu.ía realizó una consulta a ravésd€ la Plataforma virtualStreet View de coogle Maps, en la cuálse
local¡róel inrnuéble en comento y se observó que elsitio de relérenciá se trátá de un editi.io conformado por at
menostres d€partáñentos; sin €mbargo, en el6. to dedenunci¿ no se señátá et númerc interior en elcuats€
encuentra el ejempl¿r cañiño er cuestión.

En este sentido, de las constáncias que obran en el presente expediente, se desprende que personat de está
Subprocur¿duria realiró una consulta a través de la Pl¿taforma Virtual Stre€t V¡ei de Google M¿p§, en lá cuálse tocatizó
el inmueble en .omento y sé observó que el sitio de refer€nciá re rata de un edificio conformado por al menos tre§
d€panamentos; sin embarSo, en el escrito de de nu ncia no s€ señá la él número inte or en el .u al se €ncuentra elejemplar
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fERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a lá persona denunciante

.t
(.¿¿..r. L¡.. rr¡r !o, t.ú6cr.L P¡cuador¡ l,nb¡dtal y d¿l o.dáam¡úto Td,ibn¿¡
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Asilo prov€yó y firma la Bióloga Edda vetuia Ferñánde: Luiselli, subprocuradora Ambienl¿|, de Protección y Bienestára

los Animales de la Procuraduía Añbie¡taly del Ordenamiento Territorial d€ la ciudad de Móxico, con fundamento en el

articulo 15 BrS4 fGcción x de la Ley Orgánica de lá Pro.uráduria Ambientaly delOrdenámiento T€rritorialde la Ciúdad de

Merrco y 5I fraccron ¡Xllde su Reglamento..


